
RESOLUCION No.304/15 
 
  
POR CUANTO: Mediante acuerdo de fecha 21 de marzo de 2012, adoptado 
por el Consejo de Estado, fue designado el que resuelve Ministro de Educación 
Superior. 
POR CUANTO: El nuevo Código de Trabajo puesto en vigor por la Ley No. 116 
de fecha 20 de diciembre de 2013, en su artículo 158 establece que en los 
sectores o actividades de la educación, y la investigación científica, entre otros, 
puede aplicarse la medida disciplinaria de Separación del Sector o Actividad 
ante la ocurrencia de violaciones de la disciplina de Suma Gravedad que 
afecten sensiblemente el prestigio de la actividad de que se trate. 
 
POR CUANTO: Mediante la Resolución Ministerial  No.17 de fecha 17 de 
febrero de 2015  se puso en vigor el Reglamento Ramal de la Disciplina del 
Trabajo en la Educación Superior.  
 
POR CUANTO: Después de consultas pertinentes al  Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social en cuanto a lo dispuesto en el artículo 13 del expresado 
Reglamento Ramal, se ha concluido que es necesaria su modificación 
atemperándolo  al espíritu y alcance del artículo 175 del Reglamento del 
Código de Trabajo, puesto en vigor por el Decreto No. 326 de fecha 12 de junio 
de 2014, en el sentido de que las comisiones que atiendan las reclamaciones 
de trabajadores a los cuales se les aplica la medida de separación del sector 
deben constituirse en el nivel central sin que exista un límite en cuanto a la 
cantidad y se cumplan los principios procesales dispuestos por la legislación. 
  
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas en el apartado 
TERCERO, numeral 4 del acuerdo No. 2817, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994. 
 
    

RESUELVO.  
 
 

ÚNICO: Modificar el artículo 13 del “Reglamento Ramal de la Disciplina del 
Trabajo en la Educación Superior” aprobado por  la Resolución Ministerial No. 
17 de fecha 17 de febrero de 2015, el que queda redactado de la manera 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 13: Para conocer de las reclamaciones de los trabajadores 
inconformes con la aplicación de la medida disciplinaria de separación del 
sector o actividad, se crean comisiones con la aprobación del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, la Ciencia y el Deporte.  Estas 
comisiones la integran un cuadro, un representante de la organización sindical, 
cada uno designado por el Ministro de Educación Superior y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, la Ciencia y el Deporte, 
respectivamente y un trabajador de reconocido prestigio designado de común 
acuerdo.  Los miembros de la Comisión acuerdan entre ellos quien la preside. 
 



Cada uno de ellos tiene su sustituto para casos de ausencia o por fuerza 
mayor. 
 
 Copia del acta de constitución de la Comisión se entrega en la Dirección de 
Trabajo Municipal. 
 
Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos de este Ministerio. 
 
 Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
 
DADA en La Habana, a 30 días del mes de octubre de 2015. 
“Año 57 de la Revolución”. (fdo.) Dr. Rodolfo Alarcón Ortiz, .Ministro. 
 
Jorge Valdés Asán. Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de 
Educación Superior. 

CERTIFICO: que la presente copia es fiel del original de la resolución No.304 
de fecha 30 de octubre de 2015, la cual obra en los archivos a mi cargo. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 




